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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las diligencias anteriores para 

fines pertinentes, informándole que el demandado se notificó por conducta 

concluyente el 12 de abril del presente año, tres días después transcurrieron 

los días 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de abril y 1 de mayo del año que 

transcurre y el ejecutado propuso excepción de pago dentro del término pues 

aporto recibos y consignaciones de sumas dinerarias remitidos a la 

demandante. Sírvase proveer 

 

 

Cali,  5 de junio de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente,  

 

 

Auto de Interlocutorio No. 1209 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad: 76001311001020230004800 

 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones en el presente 

proceso ejecutivo de alimentos contra el señor HAROLD ANDRES 

MOLINA CAICEDO, (con los recibos de pago aportados), se 

observa que con  las pruebas documentales obrantes en el 

plenario, al igual que el pronunciamiento de la demandante, puede 

definirse el fondo del asunto, no pendiendo más pruebas por 

practicar. 

 

Siendo necesario expresar que  las pruebas testimoniales 

solicitadas, no son conducentes en este proceso ejecutivo,  por 

tanto, se procederá a dictar sentencia anticipada en el presente 
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proceso, al enmarcarse dentro de los presupuestos previstos por el 

legislador en el numeral 3° del canon 278 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar como pruebas documentales las siguientes  

 

1.1 Parte demandante: 

 

Copia del acuerdo de conciliación suscrito entre las partes 

Copia de la cedula de ciudadanía de la señora DARLING 

VANESSA  

Copia de la cedula de ciudadanía del señor HAROLD ANDRES 

MOLINA ---           Copia del Registro civil de nacimiento de la 

menor THALIANA MOLINA Consulta generada en el RUAF a 

nombre del señor HAROLD ANDRES Certificado de afiliación de 

la ARL SURA en favor de HAROLD ANDRES MOLINA  

 

1.2 Parte demandada: 

 

-. Recibos de pago a través de Nequi 
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1.3 Negar la recepción de la prueba testimonial solicitada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva del cuerpo de este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- Glosar el pronunciamiento realizado por la parte 

actora, respecto de las excepciones por el extremo pasivo. 

 

TERCERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar el 

proceso a Despacho para proferir sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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